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Juanjul, 05 de febrero del año 2020.

1rISTO:

La Carta de Renuncia presentada por el cPc. HoRAcIo AIVA
ROJAS comunicando su renuncia al cargo de Gerente Municipal de 1a
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, Memorándum Nro.
0021-2 020-MPMC-J/AIC de fecha 04 de febrero de 2020, yi

CONSIDER,FÑDO:

Que, el Articulo II del Titulo Preliminar de fa Ley ñ" 27972,
],ey Orgánica de Municipalidades, señal-a que, 1os Gobiernos Locales
gozan de su autonomla po1ltica, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia;

Oue, e1 a!t1cu1o 20" inciso f7) y 28) de Ia Ley ñ" 27972,
establece que el Alcalde designa y cesa al cerente Municipal, y a
propuesta de este, a Ios demás funcionarios de confianzai asi
mismo, nonbrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores
municipales de carrerai concordante con Los Articulos 2" y 21,"
del Decleto Legislativo N' 276 Ley de Bases de Ia Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector publico;

Oue, mediante Resolución de Atcaldla N"470-2019-MPMC/J de
fecha 31 de octubre de 2019, se designa al C.P.c, HoRACIo AIVA
RoJAS como Gerente de la Munj-cipalidad Provincial de Mariscal
Cáceres y con Resolución de Alcaldla Nro. 474-201g-MPMC-J de fecha
4 de noviembre de 2019, se deja sin efecto Ia Resolución de

a]dla Nro. 429-20L9-MPMC-J y delega facultades adminitrativas
a erente des ignado;

Que, e.l- C.P.C. HORAC IO AÍ,VA ROJAS presenta su renuncia af
cargo de cerente Municipal de 1a Municipalidad Provincial de
Mariscal cáceres - Juanjul eL dla 04 de febrero de los corrientes
por motivos estrictamente personales, por 10 que a partir del
mismo 04 de febrelo, se acepta su renuncia, agradeciéndole po!
los servicios prestados;

Que, de otro 1ado, debido a la recargada labor del despacho
de 1a Gerencia Municipal, y a efectos de garantizar los principios
administrativos de celeridad y simplicidad; se hace necesario
materializar 1a encargatura del despacho de cerencia Municipal
que permita brindar agilidad oportuna aI sistema administrativo,
a la Gerencia de Desa¡rollo Social de esta comuna ediI, en la
persona del Mg. CARLos RAMfREZ VASQUEZ, con adicción a sus
funciones de cerente de Desarrolto Sociali

Estando a 1o expuesto, en uso de las facultades otorgadas
por e1 Artlculo 20' inciso 6) de La Ley No 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, y demás normas pertinentes, con lag visaciones
de Ias áreas respectivas;

SE RESUETVE:
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ARIICITLO SEGT NDO: DEJAR SIN EEECIO, la ResoluciÓn de Alcaldia
N"470-2019-MPMC,/J de fecha 31 de octubre de 2019 y Ia Resolución
de Al-caldia Nro. 474-201g-MPMC-J de fecha 04 de noviembre de 2019,
y todo acto resol"utivo que se oponga a Ia presentei

¡nrÍqr¡p rERrcERo: ENCARGAR, a partir de 1a fecha 05 de
febrero de 1os corrientes, al señor Mg. CARIos ná¡r¡n¡z vásQurz,
identificado con D.N.f . Nro. 40743505 en e1 cargo de confianza de
GERENIE li[rl{'ICIPA¡ de 1a Municipa}idad Provincial de Mariscal
Cáceres - Juanjui, en adición a sus funciones de Gerente de
Desarrollo SociaI de Ia Municipalidad Provincial de Mariscal
Cáceres i

¡ntÍcu¡o ct ARro: DI§PoNER, e1 cumplimiento irrestricto de Io
spuesto en Ia presente resolución a la cerencia Municipal,

H nos;

entÍculo QIrIr¡Eo: E§CARGAR, a la secretaria General notificar
la presente resolución a las áreas correspondientes y aI
funcionario encargado a fin de dar cumplimiento el encargo
dispuesto;

neeÍsrarse, coanrie¡¡s sz r ctr¡e¡.ess.

encia de Administración y Einanzas, oficina de Recursos

wF

R€S - r \-'

V&LE/A. t,?jl(:n.
JLVCE/ SA

RR.E

ARIICITI¡ PRIMERO: ACEPIAA Ia renuncia del C.P.C. HORACIO

ALVA ROJAS como GERENTE MUNICIPAL de la Municipalidad Provincial
de Mariseal cácerés, a partir del 04 de febrero de 2020, dándole
Ias gracias por 1os servicíos prestados a esta entidad, debiendo
hacer entrega del cargo con las formalidades que establece la Ley;
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